
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
9123 Orden HFP/361/2023, de 9 de abril, por la que se aprueba la relación 

definitiva de personas admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para el 
acceso, por el sistema de promoción interna, a la Subescala de Secretaría, 
categoría Superior, de la Escala de funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional, convocadas por Orden HFP/1331/2022, de 
23 de diciembre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 11 de la Orden HFP/1331/2022, de 23 de 
diciembre de 2022, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la 
subescala de Secretaría, categoría Superior, de la escala de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional (BOE de 30 de diciembre 
de 2022) resuelvo:

Primero.

Finalizado el plazo de subsanación de instancias, declarar aprobadas las listas 
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

La lista definitiva de aspirantes admitidos, la cual figura como anexo I, se expondrá 
en el Instituto Nacional de Administración Pública (calle Atocha, 106), en el Portal de 
Punto de Acceso General (http://administracion.gob.es/) y en la sede electrónica del 
Instituto Nacional de Administración Pública (https://sede.inap.gob.es).

Segundo.

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspirantes excluidos a que 
se refiere el apartado anterior, con indicación de la causa de exclusión, la cual figura 
como anexo II de esta orden.

Tercero.

Contra la presente orden podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Ministra de Hacienda y Función Pública en el plazo de un mes desde 
su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En el caso de interponer 
un recurso de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio administrativo.

Madrid, 9 de abril de 2023.–La Ministra de Hacienda y Función Pública, P. D. (Orden 
HFP/1500/2021, de 29 de diciembre), la Directora del Instituto Nacional de 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.
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ANEXO II

Acceso a la subescala de Secretaría, categoría Superior, de la escala 
de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional

(Orden HFP/1331/2022 de 23 de diciembre de 2022. BOE de 30 de diciembre de 2022)

Relación definitiva de excluidos

CRD DNI Nombre completo Causa exclusión

 ***0015** AGUILAR MUÑOZ, EDUARDO O

 ***7901** ARRUFAT VILAGINÉS, MARIA ALBA O

 ***8405** FERNANDEZ MARIN, JOSE ANTONIO O

CRD ***4386** MOLINA SOLDAN, BEATRIZ ROCIO G

 ***5557** MONTERO TINEO, ILDEFONSO O

 ***2138** MOTA SANCHEZ, MARIA MAR Ñ

 ***1362** ORTUÑO SANCHEZ, JESUS O

 ***9084** PEREZ AFONSO, MIRIAM N

 ***2092** PUIG PEREZ, MARIA O

 ***9017** RINCON MORA, BEATRIZ N, Ñ

 ***2832** RODRIGUEZ DE VICENTE-TUTOR, MIGUEL H

 ***1826** SANCHEZ GONZALEZ, JUAN FRANCISCO O

 ***9647** SELMA PENALVA, BEATRIZ N

 ***3525** VICENS PONS, MARIA MAGDALENA O

Causas de exclusión:

G: No reúne o no acredita la condición legal de persona con discapacidad.
H: No reúne o no acredita la condición de familia numerosa mediante el 

correspondiente título actualizado.
N: No especifica en su solicitud de participación si optan por la prueba de aptitud o 

por el concurso de méritos o por ambas. Base 3*.
Ñ: No pertenece a la subescala de Secretaría, categoría de Entrada, de la escala de 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. Base 6.1.5)*.
O: No tiene dos años de antigüedad de servicio activo en la subescala de Secretaría, 

categoría de Entrada, computados a partir de la publicación del nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 20 del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Base 6.1.6)*.

* Apartados correspondientes a la Orden HFP/1331/2022 de 23 de diciembre de 2022, publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 313, de fecha 30 de diciembre de 2022.
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